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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

2585 Acuerdo  del  Tribunal  Constitucional  por  el  que  se  anuncia  la
formalización del contrato para la prestación del servicio de limpieza del
edificio  sede  y  otras  dependencias  del  Tribunal  Constitucional  y
servicios  complementarios.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Tribunal Constitucional.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) Número de expediente: 2013/00512.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.tribunalconstitucional.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de limpieza del edificio sede y otras dependencias del

Tribunal Constitucional y servicios complementarios.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de septiembre de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.465.157,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.232.578,51 euros. Importe total:
1.491.420,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de diciembre de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de enero de 2014.
c) Contratista: Clece, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.007.632,93 euros. Importe

total: 1.219.235,85 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa

teniendo en cuenta los criterios recogidos en la cláusula 9 del  pliego de
cláusulas administrativas particulares regulador del  presente contrato.

Madrid,  16 de enero de 2014.-  El  Secretario General,  don Javier  Jiménez
Campo.
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